
 

 
 

 

 
                        

Acta 3ª Cuarto Consejo Sectorial de la Mujer  
 
 
Asistentes: 
Presidenta:   Dñª.  Miryam Rodríguez López (Concejala Delegada de Familia e Igualdad) 
Dña. Carmen Seguín Kattán (Concejala Grupo Municipal Popular) 
Dña.  María Sánchez Gómez  y Dña. María García Gómez (Concejalas Grupo Municipal PSOE) 
Dña. Isabel Fernández Cambón. (Representante Junta Castilla y León) 
Dña. Mª de los Ángeles González Bustos. (Representante de la Universidad de Salamanca) 
Dña. María Hinojal. Benavente Cuesta. (Universidad Pontificia) 
Dña. Ascensión Iglesias Redondo (Asociación de Mujeres Plaza Mayor) 
Dña. Beatriz García Miguelez  (Asociación de Empresarias de Salamanca) 
Dña. Inmaculada Guadalupe Salas (representante Asociación Mujeres en Igualdad) 
Dña. Ana Fragua González (Asociación For Women) 
Dña. Obdulia Velázquez Peralta (FAMASA) 
 
Invitada: 
Dña. María de los Ángeles Carpio Pérez (Concejala Grupo Municipal VOX). Asiste como invitada 
por no ser en ese momento miembro del Consejo a la espera del Pleno corrrespondiente 
 
Ausentes: 
Dña.  Isabel Macías Tello (Concejala Grupo Municipal Popular). Excusa su presencia 
Dña. Eulalia Rocío González. (Representante Alfoz) 
 
 
 
 
En la ciudad de Salamanca, siendo las doce horas y treinta y cinco minutos del día dos de 
septiembre  de dos mil  venticuatro, en el salón de Plenos Municipal (Plaza Mayor 1), se 
reúnen las personas arriba citadas, todas ellas propuestas para integrar el Consejo Sectorial de 
la Mujer 
 
Abre la sesión la Sra. Presidenta, Miryam Rodríguez López, agradeciendo a todas y cada una de 
las personas que lo integran la asistencia a citado Consejo.  
 
Se da por aprobada el Acta de Constitución del Consejo pasando posteriormente a dar 
información sobre el primer punto del orden del día relativo a los Puntos Violeta que se 
pondrán en las ferias y Fiestas en honor a la Virgen de la Vega. En este sentido, la concejala 
manifiesta que ha existido una reunión con aquellas asociaciones que trabajan con mujeres 
víctimas de violencia de género y representantes del CIAM, al objeto de canalizar las 
actuaciones a llevar. Todas y cada una de las asociaciones están de acuerdo que el objetivo de 
los Puntos Violeta ha de ser además de preventivo, de información para que la ciudadanía sea 
capaz de conocer los recursos que existen en nuestra capital en caso de agresión sexual. Al 
igual que años anteriores, las asociaciones junto con el ayuntamiento estarán presentes en la 
plaza Mayor una hora antes de los conciertos que se realicen en el ágora salmantina. En este 
sentido, y tras las reuniones mantenidas con las representantes de las AAMM, se considera 
que el lugar adecuado para instalar los puntos violeta es la Plaza Mayor, no siendo necesario, 



 

 
 

 

dada la experiencia de otros años y sobre todo la finalidad de los mismos, 
hacerlo en otra ubicación. 
 
 
 
La representante de la Junta de Castilla Y León, Isabel Cambón, está de acuerdo con el 
planteamiento del ayuntamiento al tiempo que pone de manifiesto que hay un nuevo 
programa, ATIENDO (Punto de Atención a Víctimas de Agresiones Sexuales) que está 
disponible las 24 horas del día, los siete días de la semana) que refuerza la atención de los 
punto violeta 
 
Ascensión Iglesias pregunta desde cuando está operativo este Programa ya que en el mes de 
agosto, desde la asociación que ella preside se han atendido a mujeres víctimas de violencia 
sexual, y “parece” no estaba operativo 
 
Isabel Cambón manifiesta que está dando sus primeros pasos y se interesará por saber que ha 
pasado 
 
La concejala de Familia se congratula de programas de este tipo y pone en valor el interés del 
ayuntamiento en esta materia y que seguirá apostando por proyectos y medidas que minoren 
esta lacra social 
 
María Sánchez, concejala socialista, menciona que desde el grupo municipal  socialista no se 
está de acuerdo con un único punto sino que sería bueno hubiese más puntos en la ciudad, 
como en aquellos lugares que están situadas las casetas, así como en lugares donde existe 
aglomeración de públicos por ser esto un riesgo, por lo que entiende han de estar situados, 
además de en la Plaza Mayor, en otros lugares de la ciudad.  
 
La gerente de Servicios Sociales, vuelve a remarcar la bondad del programa ATIENDO, así como 
la labor que se hace con diferentes asociaciones de mujeres de Salamanca 
 
La secretaria del consejo hace referencia a la reunión mantenida con representantes de todas 
y cada una de las AAMM de Salamanca, y en la que se pone en valor el acuerdo alcanzado 
sobre la finalidad de los puntos violeta y la unanimidad en que sea en la Plaza Mayor 
 
La representante del grupo socialista comenta que en Valladolid hay puntos violeta móviles, y 
que sería bueno que el ayuntamiento pudiese contratar personas y prestar servicio en varios 
puntos, además de en punto móvil 
 
La concejala de Familia reitera la unidad en este tema tanto de las AAMM como del propio 
Ayuntamiento, pasando al segundo punto del orden del día relativo a la 7ª carrera contra la 
violencia de género. Hace un mero repaso a la misma, cuando tendrá lugar, recorrido y dando 
ánimos para que puedan participar el mayor número de personas, incluidas las del consejo. 
Por otro lado, y para aquellas representantes del Consejo que estén interesadas en repartir 
premios, solicita remitir correo electrónico a la secretaria del consejo, al objeto de programar 
citada entrega. 
 
La representante socialista, María García pone de manifiesto la necesidad de controlar la 
música que se pone durante la carrera. 
 



 

 
 

 

 
La concejala de Familia responde que se hará de nuevo una advertencia a las personas 
encargadas de este campo, y tras esta aseveración se aborda el último punto del orden del día 
relativo al estado actual del IV Plan de Igualdad de Oportunidades. A este respecto menciona 
que se ha conformado un grupo de trabajo, interdisciplinar, al objeto de acometer citado Plan. 
Que por un lado, además de tener en cuenta las conclusiones vertidas en el Informe Final del 
III Plan de Igualdad de Oportunidades, se ha encargo el diagnóstico para el IV Plan, que analice 
desde un punto de vista cuantitativo y sociológico la situación respecto a la población de 
Salamanca y los fenómenos demográficos, la Educación y el Empleo y la violencia contra la 
mujer. 
Por otro lado, se acomete un análisis cualitativo que nos permita ver las desigualdades en el 
ámbito laboral, las violencias machistas, etc., Para ello se ha contacto con personas expertas 
de la Universidad de Salamanca, representantes del tejido asociativo así como de los ámbitos 
labora y educativo. En este momento se está haciendo un estudio de estos datos por parte del 
grupo de trabajo 
 
La concejala socialista María Garcia refiere que sería bueno que ese Plan recoja una prórroga 
tácita, expresamente en el Plan, que evite situaciones como la actual. 
 
La concejala de Familia comenta que se tendrá en cuenta dicha apreciación 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión a las trece horas treinta y 
ocho minutos del día reseñado, de todo lo cual levanto acta como Secretaria 
 

 
 
 

 
  

 
 

 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
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